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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004155-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Luis Fuentes 
Rodríguez, relativa a adjudicaciones directas a la empresa Ferrovial 
por la Junta, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 188, de 
24 de octubre de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita, PE/003795, PE/003796, PE/003798, PE/003851, PE/003921, PE/003924, 
PE/003934, PE/003936, PE/003941, PE/003942, PE/003948, PE/003963 a PE/003971, 
PE/003978, PE/003987, PE/003991 a PE/003998, PE/004003 a PE/004038, PE/004040, 
PE/004044, PE/004046 a PE/004063, PE/004082 a PE/004099, PE/004106, PE/004111, 
PE/004114, PE/004119 a PE/004127, PE/004130, PE/004135 a PE/004143, PE/004155, 
PE/004156, PE/004170 a PE/004172, PE/004180, PE/004182, PE/004183, PE/004185, 
PE/004248, PE/004250, PE/004255, PE/004265 a PE/004280, PE/004282, PE/004290, 
PE/004295, PE/004297, PE/004300, PE/004324, PE/004325, PE/004327, PE/004328, PE/004330 
a PE/004338, PE/004342, PE/004344 a PE/004367, PE/004386, PE/004389, PE/004390, 
PE/004394 a PE/004398, PE/004406, PE/004408 a PE/004416, PE/004421 a PE/004446, 
PE/004454, PE/004460, PE/004461, PE/004463, PE/004464, PE/004467, PE/004469, PE/004470, 
PE/004472, PE/004480, PE/004482, PE/004484, PE/004513, PE/004555, PE/004556, PE/004557 
y PE/004558, y las informaciones complementarias a la PE/003834 y PE/003944, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0904155 formulada por el Procurador D. Luis 
Fuentes Rodríguez, perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos, referida a 
“Adjudicaciones directas a la empresa Ferrovial por la Junta de Castilla y León”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita referenciada en el 
encabezamiento, tengo el honor de informar a V.E. que:

Consultados los archivos obrantes en las Consejerías, así como en los Entes del 
Sector Público de ellas dependientes, no constan adjudicaciones a la empresa Ferrovial 
durante los años 2006 y 2007; salvo en lo que se refiere a las Consejerías de Economía 
y Hacienda, Empleo, Fomento y Medio Ambiente y Sanidad, cuya información se adjunta 
como ANEXO.
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•  ANEXO I:  Consejería de Economía y Hacienda

•  ANEXO II:  Consejería de Empleo

•  ANEXO III:  Consejería de Fomento y Medio Ambiente

•  ANEXO IV: Consejería de Sanidad

Valladolid, 21 de diciembre de 2016.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López

ANEXO I

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

P.E./004155

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se comunica que 
consultado el Sistema de Información Contable de Castilla y León –SICCAL 2–, consta la 
siguiente información referida a los créditos de la sección 02, Consejería de Hacienda:
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ANEXO II

CONSEJERÍA DE EMPLEO

P.E./004155

En contestación a la cuestión que se plantea en la pregunta de referencia se 
informa que consultado el Sistema de Información Contable de Castilla y León SICCAL, 
el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, la Fundación del Servicio Regional de 
Relaciones Laborales y la Fundación para el Anclaje Empresarial y la Formación para 
el Empleo en Castilla y León, en los años 2006 y 2007, no hay constancia de ninguna 
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adjudicación ni de ningún pago, a las empresas FERROVIAL S.A. y FERROVIAL 
AGROMÁN S.A.

En relación con la empresa FERROVIAL SERVICIOS S.A., en el periodo de 
tiempo indicado, consta las adjudicaciones que se acompañan anexadas.
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ANEXO III

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

P.E./004155

Consultados los archivos existentes en la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente así como en el sector público a ella vinculado, consta la adjudicación a la 
empresa FERROVIAL AGROMÁN, S.A., durante los años 2006 y 2007, de los contratos 
para Ia construcción del Centro de Recursos Ambientales de Valladolid (PRAE) y para la 
edificación de 20 Viviendas de Protección Pública en Alba de Tormes (Salamanca).

ANEXO IV

CONSEJERÍA DE SANIDAD

P.E./004155

En relación con la pregunta formulada se informa que durante 2006 y 2007 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León adjudicó a la empresa FERROVIAL 
AGROMÁN la ejecución de las obras del Centro de Salud de La Victoria en la Avda. del 
Jardín Botánico en Valladolid, por un importe, IVA no incluido, de 3.382.228.45 €.

Asimismo, en UTE junto con las empresas ZARZUELA SA EMPRESA 
CONSTRUCTORA – BEGAR CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SA resultó 
adjudicataria de la ejecución de las obras de la segunda fase de las obras de ampliación 
y reforma del Hospital de León por importe, IVA no incluido, de 41.389.819,83 €.

En el supuesto de considerar que la pregunta estuviera referida a la empresa 
FERROVIAL SERVICIOS, se relacionan en el anexo los contratos adjudicados durante 
los referidos años por algún centro de la Gerencia Regional de Salud.
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